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Número 271. Sábado VI de Noviembre. Año de 1864; 

M Í A PROVINCIA DE MAHRH 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan. de i 
aertar¿een los BOLETINES OFICIALES-se han de mane 
eJGefe Político respectivo, por cuyo conducto se ] 
!otfo á Ids Editores de los mencionados pertfdic 

(Real orden de 6 <fc abril de i 839). 

. I d i í 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 
I — ¡ ' N ' 

PHECIO HESuscR .noN . -En esta capital, llevado á domicilio 10 rs jmonéate 
a c i p a d o s ; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; T i e l " ^ ^ í n í 
por un año.-S« admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de B O L E T ^ , 

Corredera baja de San Pablo, número 59, baio - - f ^ J ^ ^ S ^ U ^ o 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del añono 
en sellos.—Ua numero sue.tc 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITOR! AU 

I ' 
Las disposiciones de las Autoridades, escapeo IOS 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Universidades. 

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar se provean por concur
so entre los Catedráticos de entrada de la 
Facultad de Medicina, y con arreglo á las 
disposiciones vigentes, tres categorías de 
ascenso que resultan vacantes en la pro
pia Facultad. 

De Real orden lo digo á Y. I . para su 
conocimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de octubre de 1 864. 
—Gal ¡ano.—Sr. Director general de Ins
trucción pública. 

DIRECCIÓN CENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚ-
BIICA.—Negociado de Medicina»—Se ha
llan vacantes en la Facultad de Medici
na por muerte de don Mariano López Ma
teos, acaecida en 20 de noviembre de 
1863, por ascenso á la categoría de tér
mino de don Ramón Ferrer y Garcés en 
15 de setiembre de 1864, y muerte de 
don Andrés de Castro, ocurrida en 21 de 
setiembre último, tres categorías de as
censo, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de entra
da de la misma Facultad que reunau las 
circunstancias prescritas por las disposi
ciones vigentes. 

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
i esta Dirección general por conducto da 
los Rectores de las Universidades respec
tivas. 

Madrid 24 de octubre de 1864.—El 
Director general, Eugenio de Ocboa. 

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL 

Plazus de Maestros y Maestras por con
curso estraordinario á oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 

-iT nhrM. r(\u\> ><b oh^q vm nbí&mVb 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso estraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el art. 7.° 
de la misma, y á falta de estos por opo
sición, las Escuelas vacantes en los pue
blos siguientes: 

.»• • 1 i ra j . ^ l o d m o aojiaili >'¡, I u4 
ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
La escuela de Brazatortas, dolada con 

el sueldo anual de<3300 rs. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de párvulos de Huete, do
lada con elsaeldo anual de 5500 rs. 
- Las de Cañeta y Valverdo de Jucar; 
con el de 5300 rs. cada una. 

Provincia de Guadalajara. 

La escuela de Alustarte, dotada con 
el sueldo auual de 5300 rs. 

Provincia de Segovh, 

La plaza dé Maestro auxiliar de la 
Escuela de la compañía de Segovia, do
tada con el sueldo anual de 3333 rs. 

ESCUELAS DE NINAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

Las escuelas de Corral de Calalrava, 
Fuencaliente y Yillamanrique, dotadas 
con el sueldo anual de 2200 reales ca 
da una. 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Iniesta y Tarancon 
(primera y segunda escuela), dotadas con 

| el sueldo anual de 2954 rs. cada una. 
Las de Caúete y Las Mesas, con el de 

2000 rs. 

Provincia de Madrid. 

Las escuelas de Fuen'¡dueña de Tajo, 

Sí órala de Tajufta, Móstoles. San Martin 
e la Vegn, Yaldilecha y Villa del Pra

do, dotadas con el sueldo anual de 2200 
reales cada una. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita, y las 
retribuciones de los niños y ninas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de sti puno y con documentos (de 
que han de acompañar copia literal al 
señor Gobernador presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia) la cual elevará á este Rec
torado las solicitudes originales y la pro
puesta para las escuelas que se hayan 
de conferir por oposición concluidos los 
ejercicios, y para las de concurso es
traordinario, en cuanto trascurra un mes 
desde que el üoletin Oficial inserte este 
anuncio. 

Madrid 1.° de noviembre de 1 8 6 4 . — 
El Rector, Juan Manuel Montalban. 

COMISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA ADMINISTRA
CIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL E S 
TADO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Don Francisco Márquez, Comisionado de 
ejecución por la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de 
esta provincia. 
Hace saber: Que para hacer pago á la 

Hacienda por debito de plazos de lincas 
que han sido rematadas, se sacan á la 
venta en subasta pública para el dia 19 
del corriente y hora de doce á dos de su 
lardé, los bienes siguientes, á saber: 

De don Juan Carrion. 

Número 8551 del inventario.—El ar
bolado perteneciente á dicho deudor y 
que radica en la jurisdicción del pueblo 
de Chapinería, que consiste en 56 enci
nas de primera, segunda, tercera, cuar
ta y quinta clase en tierras dé la cape
llanía, sita en H o y ó n o s , que linda con 
Bruno Hernández, Luis Domínguez y el 
arroyo, lasadas en 409 rs. 

Numero 8532 del inventario.—Cinco 
encinas de segunda y quinta clase con 
algunos resalvos y matas en terreno de 
Bruno Hernández en igual sitio, y linda 
con la capellanía Pabio Rodrigo, el cami
no y Fruto Hernández, tasadas eu 92 rs. 

Número 8555 del inventario.—Vein
ticuatro encinas d» primera, segunda, 
tercera, cuarta y quinta clase, en terreno 
de Melitona Domínguez, sito en el Casia-
jo; lindan Gil Casado, el Vallejo y Ma
nuel Domínguez, tasadas en 609 rs. 

Número 8157 del inventario.—Vein
tinueve encinas de tercera, cuarta y 
quinta clase en terreno de Marcos Bote-
lio on la ladera de Cerro Gimon; lindan 
Alejandro Domínguez, Lorenzo Domín
guez y Miguel Rico, tasadas en 209 rs. 

Número 8158 del inventario.—Treinta 
y seis encinas de primera, tercera y quin
ta clase, en terreno de Miguel Rico; lin
dan don Alejandro Amula. Santiago 
Hernández y Marcos Bolillo, lasadas en 
292 rs. 

Número 8160 del inventario.—Doce 
encinas de tercera, cuarta y quinta cla
se en terreno de Claudio Fernandez, en 
el mismo sitio que las anteriores, lindan 
con el camino, Hilario Panadero. Ansel
mo y Gil Casado, tasadas en 97 rs. 

Número 8161 del inventario.—Vein
tiséis encinas de segunda, cuarta y quin
ta clase en terreno de Luis Domínguez; 
en sitio Latiera del Cerro Jimon; lindan 
Doroteo Cide, Alejandro Domínguez y 
Eúsebió Ibanez, lasadas en 276 rs. 

Número 8162 del inventario.—Cin

cuenta y cuatro encinas de primera, se
gunda y quinta clase en terreno de Do
roteo Cfde; lindan Hilario Panadero, Luis 
Domínguez, Eusebio Ibaflez y Gil Casa
do, tasadas en 652 rs. 

Número 8163 del inventarío.—Vein
tinueve encinas de tercera, cuarta y 

3uinta.clase en terrenos.de don Alejan-
ro Arnilla; linda con Alejandro Domín

guez, Miguel Rico y Marcos Botillo, ta
sadas en 160 rs. 

Cuya subasta.tendrá lugar en las casas 
consistoriales de esta villa y ante la pre
sencia del señor Alcalde. 

Chapinería 5 de noviembre de 1 8 6 4 . — 
Francisco Márquez. 

I N ' T K N D B N C I A I»K E J E R C I T O D E L D I S T R I T O D E 

C A S T I L L A L A N U E V A . 

Debiendo precederse á contratar en 
pública subasta la adquisición de 200 
capoles de centinela, se anuncia que di
cho acto lendrá lugar en esta Intenden-, 
cia á la una de la tarde del dia 16 del 
corriente mes, con arreglo al pliego de 
condiciones y modelo de proposición, que 
así como el capote tipo podrán verse en 
la ya citada oficina. Los que deseen lo
mar parle en la licitación, deberán tam
bién lener presente el precio límite de 
cada una de aquellas prendas, que es el 
de 108 rs. vn., y que á la proposición 
que se presente, ha de acompañarse car-
la de pago que acredite haber deposita
do en (a Caja General la cantidad de 1100 
reales vellón. 

Madrid 5 de noviembre de 1864.—El 
Comisario de Guerra, Secretario, Nicolás 
de la Cuenta. 

El Comisario de Guerra de primera cla
se. Inspector de provisiones de este 
Cantón, ele. 
Hace saber: Que por disposición del 

Excmo. Sr. Intendente d* ejército del 
distrito de Castilla la Nueva, se saca á 
una tercera y pública licitación, la niol-
luracion de los trigos necesarios para el 
suministro de pan á la fuerza delejércilo 
acantonada en Alcalá de Henares, por 
el término de un aúo, cuyo aclo tendrá 
lugar el dia 18 del corriente á las doce 
de su mañana, en la Comisaría de Guer
ra de dicha ciudad, Plaza Mayor, núme
ro 37, bajo la* bases que se espresnu cu 
el pliego de condiciones que desde psle 
dia estará de manifiesta eu la espresada 
Comisaría; debiendo tener presente los 
que deseen interesarse en este servicio 
que sus proposiciones han de hallarse en 
un lodo conformes con el modelo eslam
pado al pié de este anuncio y garantidas 
con el documento que acredite haber 
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hecho el depósito que señala la condi
ción 9 ." del referido pliego. 

Alcalá de Henares 5 de noviembre de 
1864.—José de Robles. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. vecino de. . . enterado de 
las condiciones, bajo las cuales se saca 
á pública subasta la molturacion del tri
go necesario para el suministro de pan á 
las tropas acantonadas en Alcalá de He
nares, por el término de un ano, se com
promete á molturar la fanega de trigo al 
precio de (tantos) reales cada una. Y 
como garantía de esta proposición, acom
paña el documento que acredita haber 
hecho el depósito que exige el pliego de 
condiciones ya citado. 

Fecha y firma. 

_ 2 _ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Audiencia tcrritorhl de Madrid. 

Copia certificada.—Número 112.—En 
la villa y corte ríe Madrid, á i .° de octu
bre de 1864, visto el pleito remitido en 
apelación ppr el Juez de .primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
corte, seguido entro partes, de la una el 
Procurador don Manuel (Jareta )Bestei.ro, 
en oombre de doña María Tiburcia de la 
Quintana, y de la otra ol Procurador 
Centenera y Iíaedo. en su propia repre
sentación, "y los estrados del Tribunal en 
representación de don José González Re
dondo, sobre tercería de dominio de las 
rentas embargadas en el juicio ejecutivo 
promovido por ol Centenera contra el 
Redondo, esposo de la primera, habiendo 
sido Ministro ponente don Narciso López.: 

R#ml¿ando que espedidos por el don 
José González Redondo cuatro p i a r e s , 
por los que se obligaba á satisfacer á 
don Manuel Centenera la cantidad de 
26.000 rs . , y llegada ¿a época de los 
vencimientos de los plazos respectivos 
fueron por aqnel reconocidos judicial
mente dichos documentos, acordándose 
además, en virtud de ellos, el embargo 
preventivo de algunas rentas qufe el deu
dor cobraba on Getafe: 

Resultando que en tal estado, don Ma
nuel Centenera dedujo la.correspondien
te demanda, despachándose en su vista 
ejecución por la espuesta suma y las 
costas, y ratificándose en su consecuen
cia el embargo de las rentas Indicadas: 

Resultando que seguido el juicio eje
cutivo por los trámites propios de su ín
dole privilegiada, sin oposición del reo 
en deber, se dictó sentencia de remate 
en 12 de noviembre de 1 8 6 0 , mandán
dose seguir la ejecución adelante , como 
asi se verificó, hasta que al solicitar el 
acreedor que se le entregase én pago de 
su descubierto cierta cantidad que se 
habia hecho efectiva de los arrendatarios 
de las fincas de Getafe, interpuso dona 
María Tiburcia Quintana la demanda 
origen de estos autos, con la cual se citó 
y emplazó á don José González Redondo, 
y por su no comparecencia se le declaró 
en rebeldía, entendiéndose las diligencias 
posteriores con los estrados del Juzgado: 

Resultando que dicha doña María fun
da su acción de tercería en queriendo 
los bienes de que proceden las rentas 
embargadas de su exclusiva pertenencia, 
como heredados de su lio don Félix Gar
cía de Santiago, y no habiendo cedido la 
administración de los mismos á su espo
so, no deben ser responsables á las deu
das que este haya contraído en su parti
cular, en cuyo caso se encuentra la qne 
resulta de los cuatro pagarés espedidos á 
favor de Centenera: 

Resultando que este, sin negar que los 
bienes cuyo producto han sido objeto del 
embargo sean de la propiedad de doña 
Maria Tiburcia de la Quintana, y que 
atendida su procedencia debe conside
rarse como parafernales, se opone á la 

espresada demanda en cuanto se refiere 
á las rentas, en razón á que estas, cons
tante el matrimonio, deben ser de la so
ciedad conyugal, correspondiendo al ma
rido su administración, y siendo además 
responsables á los préstamos y anticipos 
hechos, como el de que se traíta, en uti
lidad de la esposa y de la familia: 

Resultando que fijados asi los puntos 
de controversia. !a parte áclora solo hizo 
constar en el término de prueba, á los 
efectos legales, l a conformidad de don 
Manuel Centenera en la hijuela de parti
cipación presentada como documento jus 
lili ca t ivo de su demanda: 

Resultando que en el mismo periodo 
de prueba fueron examinados, á instan
cia del demandado, tres testigos, quienes 
aseguraron que por el conocimiento y 
amistad que tienen con don José Gonzá
lez Redondo, y las cualidades que reco
nocen en este, conceptúan que invertiría 
en beneficio de su familia la cantidad 
que le proporcionó don Manuel Cente
nera: 

Resultando que este mismo hecho lo 
niega el González Redondo al contestar 
la tercera pregunta del interrogatorio con 
relación á él presentado por el deman
dado: , . . . ... 

Resultando que concluido el ¿érmuo 
de prueba, unidas las practicadas á los 
autos, y entregados á las partes para 
alegar, lo hicieron por su orden, y legíti
mamente conclusos y traídos para defini
tiva, se resolvieron por la sentencia ape
lada de 17 de junio del ano anterior: 

Resultando que admitida en ambos 
efectos la apelación interpuesta por don 
Manuel.Centenera, se remitieron los au
tos originales á esta Superioridad, donde 
se ha sustanciado la segunda instancia 
con arreglo á derecho: 

Considerando que conformes como se 
bal/an las partes en que los bienes de 
que proceden las rentas embargadas son 
parafernales, hay que atender para la 
decisión de este pleito al verdadero sen
tido de la lev IT, título XI, Partida 4.», 
haciendo aplicación de pljla á lesjiecuos 
que resultan en autos: 

Considerando que seguu dicha dispo
sición legal, si la mujer diese al marido 
sus bienes eslriuíolales, cou intención dé 
que tenga el dominio ó señorío de ellos, 
lo tendrá durante el matrimonio como en 
los dótales, no asi si consta que no hubo 
tal intención ú ocurriese duda sobre di
cho particular, mediante lo cual, y alen 
dipndo ú que el dominio de que habla la 
ley no puede ser el irrevocable, claro es 
qiíe se refiere á la administración, que 
es el qu 4 le corresponde en la dote: 

Considerando qne en tal concepto, pa
ra que don José González Redondo fuese 
administrador de tos referidos bienes de 
su esposa, y por lo tanto hubiese podido 
disponer de sus productos, quedando ade
mas estos responsables á las deudas con
traidas por el mismo, era necesario que 
la doña María Tiburcia de la Quintana le 
hubiera cedido espresamenle su adminis
tración, lo cual no consta ni se ha justi
ficado en manera alguna por el deman
dado, á quien corresponde hacerlo por 
tratarse de una proposición afirmativa 
referente á la única escepcion que con
tiene la citada ley: 

Considerando que nada obsta sobre lo 
que se acaba de esponer, que el don Jo
sé González Redondo se entendiese di
rectamente con los colonos, y diera á 
estos los recibos de las rentas, porque 
esto se entiende que lo hacia á nombre 
de su esposa, y no puede destruir los 
principios fundamentales en que se apo
ya el derecho do dicha doña María sobre 
los referidos bienes y sus productos: 

Considerando que la ley 2 5 , título XI 
de l;i 4 . ' Partida, citada por el deman
dado como fundamento de sus escepcio-
nes, no tiene aplicación al caso presente 
por cuanto se refere á los bienes dóta
les y no á lus parafernales, en que no 
huj^ jniencip'.u por parle de la esposa de 

transferir aLmarido su dominio ó señorío: 
Considerando que aun cuando esto asi 

no fuera, y el punto controvertido bu
rjaca de decidirse por la última ley ci
tada, todajja tendría que justificar cum-
pjidamenijB jfi parte de don Manuel Cen
tenera que^ól dinero que prestó á don Jo 
sé González tyedon 'o fué invertido por 
este en atender á las cargas de su ma
trimonio, lo cual no ha sido probado, 
porque solo hablan de ello tres testigos 
por conjlluras (pie están en contradic
ción con lo que terminantemente ha de
nuesto el mismo' González Redondo, de 
lo que se infiere que la deuda la contrajo 
este en un particular, y por lo tanto que 
debe esto casó resolverse por la juris -
prudencia nue estableció el Tribunal Su
premo de Justicia en su decisión de 27 
de setiembre do 1859, con mérito á estos 
fundamentos, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tanc ia la sentencia apelada que el Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte pronunció el 
dia 17 de junio del año anterior, por la 
que declaró haber lugar á la tercería 
deducida por parte de doña María T i 
burcia de la Quintana, mandando en su 
consecuencia que se alcen los embar
gos de las rencas hechos en los bienes que 
Hpse,e doña María Tiburcia de la Quinta
na, á quien se entreguen además las can
tidades que existen depositadas por vir
tud de dichos embargos. y mandó que 
luego que esta sentencia cause ejecuto
ria, se ponga testimonio de ella en la 
pieza principal á.lós correspondientes, y 
que también se publique en el Diario, 
Boletín Oficial de esta provincia v Ga
ceta del Gobierno, con arreglo á lo que 
prescribe e lar t . 1190 de la ley de En-
jniciawento ciwl, por razón de ia rebel
día en que> se ba constituido don José 
González Redondo.no obstante la cita
ción que le fué hecha oportunamente. Asi 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—José María Pardo Montenegro.—Gre
gorio Juez Sarmiento.-?-Antonio Burbano 
Navarro.—Antonio González Crespo.— 
José María i laro .— Narciso López. 

Publicación.—Dada y pronunciada fué 
la sentencia anterior por los señores Ma
gistrados de Sala primera,> estando cele
brando audiencia pública, y leida por el 
señor Ministro ponente don Narciso Ló
pez, hoy i .* de Octubre de 1864, de que 
certifico.—Gregorio Ucelay. 

Es copia conforme de su original, de 
que certifico y a que me remito. Y para 
que conste, yo el infrascrito Escribano 
de Cámara de S. M. la Reina en la Au
diencia territorial de esta corle, pongo la 
presente, que firmo en Madrid á 7 de no 
viembre de 1864.—Gregorio Ucelay. 

78A. M L I 

Jiugado de primera instaneia del distrito de la 
Universidad. 

A virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corle, refrendada por el 
infrascrito Escribano actuario, se cita, 
liama y emplaza á los que se crean con 
derecho á oponerse á la liberación délos 
gravámenes que á continuación se espre
san, impuestos sobre la casa sita en os
la corte y su tercer cuartel, calle del 
Sordo, número 13 antiguo y moderno, de 
la manzana 271 , para que en el término 
de sesenta días comparezcan á deducirla 
acción que les corresponda en el espe
diente formado al efecto á ipstancia de 
los señores don Matias Mariano' y o\)na 
María Antonia de Gándara Sánchez de 
Tagle, doü.á María de la Concepción, do
na María de ¡os Dolores y doña María 
Teresa Buslillo Sánchez de Tagle. como 
dueños que han sido de la referida finca, 
b a j o apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin deducir reclamación 

alguna s.e acordará lp_que haya U t o 
sobre la liberación. ftir 

Gravámenes. 

Uno de 15.003 rs. que don Domingo 
Francisco Sanz impuso sobre la mencio
nada casa, y se obligó á pagar en lérmil 
no de siete años y medio á don Vicente 
Calónge, v que este cedió á don José 
Antonio Giménez, según escritura otor
gada en 5 de enero de 1773. ante el 
cribano de S. M. don Pablo Francisco de 
Aravaca. 

Otro del 1.616 rs. constituidos sobre la 
propia finca por el don Domingo Francis
co Sanz, en favor de los acreedores de 
Juan Fernandez, por escritura otorgado 
en 31 de marzo de 4 785. ante el Escri
bano de S. M. don Luis Abad de Burgos. 

Y otro por valor de 6000 rs. vn.. con 
que el repetido don Domingo Francisco 
Sanz, como fiador de Juan Fernandez 
Marni y Francisco Curado, vecino de Na
va de Roda, garantizó é hipotecó dicha 
finca en favor de don Domingo Posadi-
llo, por escritura otorgada en i.9 de ma
yo de 1786. ante don Miguel Delgado, 
Escribano de S. M. 

Madrid 7 de noviembre de 1864.—Por 
sustitución de Sancha, M. Saez Her
nández.—778. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del señor dou 
Julián Martínez Yanguas, Magistrado de 
Audiencia de provincia, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta capital, refrendada por el Escribano 
del número don Juan Zozaya, s,e saca ¡á 
pública subasta una casa sita en está 
corte y su calle de Atocha, número 28 
moderno, con yuel.ta á la d.e panizares, 
número 1.° también moderno, manzana 
135, que mide 6388 píes superficiales, y 
está tasada en la cantidad de 1.221.000 
reales vellón, de la que deberán rebajar
se los censos, cargas y gravámenes con 
que pudiera hallarse afecta; y para su 
remate está señalado el dia 21 de no
viembre próximo, á las once de su maña
na, en la Audiencia de dicho señor Juez, 
queja tiene en el piso bajo déla territo
rial, frente á Santa Cruz. 

Las personas que deseen sabor mas 
pormenores, podrán adquirirlos en la es
cribanía del espresado Zozaya. calle Ma
yor, núm. 121. 

Madrid 29 de octubre de 4 6 6 4 . - 7 8 9 . 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por ej 
Escribano del numero don Juan Zozava: 
se saca á pública subasta una cusa sita 
en esta población y su calle de Atocha, 
número 88 moderno, 0 antiguo, con ac
cesorias á la de San Ildefonso, núm. 13, 
de la manzana 4, con la fachada á la pri
mera de dichas calles; comprende una 
superficie de 3720 pies. 75 cents.; lasa* 
da en la cantidad de 490.612 rs., y para 
su remate está señalado el dia 21 de no
viembre próximo, á las once de su ma
ñana, en la Audiencia de dicho señor 
Juez, que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz. 

Las personas que deseen saber mas 
pormenores , podrán adquirios en la 
escribanía de dicho Zozaya, calle Mayor, 
núm. 121 . 

Madrid 31 de octubre de 1864. 

Juzgado de primera ¡ostaucia del partido de 
^Colmenar Viejo. 

Don Benigno Alyaxez, Juez de primera 
instaura de esta v¿Ua, y apart ido. 
Por el présenle se cita, llama y ampia-
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tí á don Francisco Ruiz de Onevedo. 
J ¡jtratista de obras públicas, cuyo actual 
LRADERO seígnora, para que cu el lér-
SNO de veinle diasconlados desde la pu
blicación de éste edicto en LOS pe rió !i-
wj S oficiales, comparezca en es le Juzga
do á ratificarse en una declaración pres • 
jada p° r elmisino, y otros particulares 

OBRAN testimoniados en causa que se 
«¡(rué por estafas al citado Huiz,' "bajo 
apCrcibimiento de que no verificándolo se 
¿ara á la referida causa el curso que cor
responda. 

])ado en Colmenar Viejo, á|3 de noviem
bre de 1864.—Benigno Alvarez.—Por 
pandado de S. S. Vienlin Ugalde 

juzgado «lo primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Don 1¡omás Miguel y Llorel. Juez de pri
mera instancia de esta villade Chinchón 
y su partido. 

Por el preséntese cita, llama y empla
za á Inocente Bravo y Keslilutp Mocha
les, vecinos de Mazaruljcque, partido de 
fluete, para que cu el término de nueve 
¿¡as improrogables, comparezcan en es
te Juzgado á prestar una declaración 
¿cordada en causa contra Eugenio Gil y 
?ablos, por lesiones á José (Jarcia Mar
tínez, vecino de Colmenar, el } 8 de junio 
último, bajo apercibimiento de que íes 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 4 de noviembre de 
i86Í.—Tomás Miguel y Llorel.—Ante 
mir Valerio Villalobos López. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

Provincia de Madrid.—Registro de la 
Propiedad del partido de Chinchón. 

Jielmonte de Tajo. 

Relación de las inscripciones defectuosas que se 
hallan eu los libros de la anticua Contaduría, 
do hipotecas dé'este partido, correspondientes 
'a dicho pueblo, con esprenloa de sus defectos 
ásaber: 

Por falta de cabida. 

Una vina de Agapilo Martínez, San 
Sebastian, libro 67 T. , 79 . 

Olraid .de id., en i d , libro 67 T. , 
libro 80. 

Un olivar de Nícolasa Martínez. Mira-
vaeaa, libro 67 T . , folio 85 vuello. 

Otro id. de Ambrosio Martínez, en id , 
folio 67 T . , folio 8 6 . 

Olro id. de Segundo Martínez, Cer-
bui, libro 67 T . , folio 87. 

Una era de íguacio Martínez, libro 67 
T. , folio 88 . 

Un olivar de Domingo Martínez, Pi 
miento, libro 67 T."/folio 147. 

Una tierra de Anselmo Martin, Madro
na, libro 67 T.. folio 150. 

Otra id. de Miguel Martin, en id., l i 
bro 67 T. , folio 150. 

Otra id. de id., en id . , libro 67 T. , 
folio 150. 

Un olivar de id., Pimiento, libro 67 
T. , folio 150. 

Una era de Domingo Martin, Era al
ta, libro 67 T.,íólio 159. 

Una viúa de María Martínez. Bozas, 
libro 67 T. . folio 194. 

Otra id. de Ángel M a r l i n e z . id., libro 
67 T. , folio 194. 

Una tierra de LuisMorate. Berriegoso, 
libro 19 T. , folio 206 . 

Gira id. de id., camino Valdefuerle, 
libro 19 T . , folio 206. 

Otra id. do AntonioMorate,Carralera, 
libro 19 T. . folio 218. 

Una viúa de Prudencia Carralero, T e 
jera, libro 37 E. , folio 278 vuelto. 

Una tierra de id., Nava, libro 37 E . 
folio 278 id. 

"Otra id. de id., id., libro 37 E. , folio 
278 id. 

Otra"id. de id., id., libro 3.7 E. , folio 
278 id. 

Ve-: >ra, 

Otra ¡dv de id., id., libro 37 E.. fíJlip 
178 id. 

Una era Oe id., Eras M a s , 38 E, , fór 
lio 82 . 

Uo olivar de id., llosalejo, 53j E., fór 
lío 82 . 

Una tierra de Cipriano Campo, libro 6 
T . f folio 917. 

Otra id. de Eusebia Campo, 
libro 6 T. , folio 95Q. 

Otra id. de id., Nasa, libro 6 T. , fo
lio 959 . 

Un olivar de id., Üehcsilla, Mbro G T , , 
folio m. 

Otro id. de J.dían Campo, Recuenco, 
libro 6 T. , folio 961 . 

Olro id. (te Id,, Dónesela, libro $ T. . 
folio 9 6 1 . 

Una viüa de María Miguel Santiaga 
Campo. Haya de Villarejo, libro 67 T . . 
folio 20. vuelto. 

Otra id. de id., Sillero, libro67 T., fo
lia 20. id. 

Olra id. de id., Cercadillo Corrales, li
bro 67 T. , folio 20 id. 

Un olivar de id., Cabeza la muchacha, i 
libro 67 T . , folio 2 1 . 

Un alcacer de id,, Moralilla, libro 67 
T . . folio 2 1 . 

Una fierra de Jacinta Campo, Pan y 
Paja, libro 6 T, . folio 146. 

Una viña de Leandra Capero, Romera, 
libro 1 0 4 T . , libro 56 . 

Olra id. de Bernarda Canjerq, id., l i
bro lOí T „ folio 56 . 

Una era de Cipriano Campo, eras a lias 
libro 2 T . , I0lio955 f 

Una tierra de Concepción C^wpp, En-
eina, libro 6 T.. folio 856 . 

Un olivar de Lorenza Sandez Mudar-
ra.TVadenes, libro 2 T . . folio 9 6 ^ " 

Una era de Martina Sánchez, &\$\% 
libro 19 T. , folio 168. 

Un olivar de Manuela Sapchez, Viso, 
libro 19 T. , folio 170. 

Olro id. de Sinforpso Sanche?, camjpo 
Villamaorique, libro 19 T. , fplío i$$ . 

Olro id. de id., O.lmillos, libro 19 T . , 
folio l * S . 

Una tierra de id., Olivar, Ijbro 19 T. , 
folio 188. 

Olra id. de ¡d., Fiesta de San 
bro 19 T. , folio 1&9. 

Dos alcarceres de id-, Barranqo, libnq 
W T . , folio 189. 

Dos id. de Ventura Sánchez, Puente 
do Araba, libro 1 9 T . , folio 227. 

Una tierra de Javiera Sánchez, Llano, 
libro 6 T . , folio 810. 

Una era de Pablo Juan Sapche.z, Cristo, 
libro 6 T . , folio 8 5 1 . 

Un alcarcel de Pedro Sánchez, CaraaJ 
Cierzo, libro 6 T. . folio 179. 

Una tierra de id., Cabeza Avaros, libro 
67 T . , folio 279. 

Una vina de Antonia Frisca Ranches 
Mudarra, Terrero, libro 104 T . , folio**!. 

Una tierra de id., id., libro 104 T . , fo
lio 82 . 

Olra id. de María Cruz Sánchez Mur 
darra, Nasa, libro 1Q4 T. . folio j)Q. 

Una vina «lo Antonia Prisca Sánchez 
Mudarra, Caderas, libro 1 0 4 T . , fójío $4 . 

Olra id. de María Cruz Sánchez Atyr 
dará, Terrero, libro 104 T. , folíolo. 

Olra id. de Eusebio Sancheí Mudarra, 
¡dv, libro 104 T . . folio 108. 

Olra ¡d. de José Sánchez Mudaría, id., 
libro 1,04 T . , folio 126. 

Un olivar de id., Pan y Paja, libro l̂ Qf 
T . , f ó U o l 2 8 . 

Una vina de id., Olmillos, libro 104 
T. , folio m. 

Un olivar de id., Gorigorijibrp 1¡0 T . , 
folio d31 . 

Una vina de Francisca Sánchez ftjudar-
ra, libro 67 T . , folio 439-

Olra id. de id.. Cabeza Avares, libro 
07 X-, folio 140. 

Otra id. de id., Laderas, libro-.§7 T . , 
folio 141. 

Olra id. de goila.Sánchez [Muharra, li
bro. 67 T . , íólio 1$1. 

Una viña de Zoila Sánchez Mudarra, 
T e r r e í o . ^ f t ^ W T . . folio 1 )1 

Olea Id. d# ¡4, , Laderas, libro 67 T., 
(jólio 153.' 

Olj?a id. de Telesforo Higueras, Mora 
< S s n c l i o z . libro 67 T.. folio 94 
Un o l i v a r <!:» id., Cabeza Avares, libro 

(p T. , folio <) \ vuelto 
Una tierra de id., Burraguero, libro 

^ 7 1 . . f o l i a $4 ¡d. 
Otra «le Sebastián ?erez, Valdelosyu-

^os. libro 19 T. , folio 182. 
Uitii era de Juliana Penas, id., libro 

19 T . , folio 2 i 9 . 
Una tierra de María Polo, Raya de 

Vajdelaguna, libro 19 T . , fól¿o 330. 
Otra de Casto Pando, C a f e a de Ava

res. l ibrol9 T . , 6 1 . 
Unaerade Bernarda, Ángel. Anicela y 

Francisca Avila, Cristo, libro 19 T. . fo
lio 272. 

Uiyi yj&a. de id., Cruz. Ubro T. , 
folio 272. 

Oira.leid.,Taconar., libro 19 \. f fó,-

. Una tierra de Gregona Avila, Tejera, 
I¡J)ro 19 T . , folio 586. 

Otra de Diego Avila, Mirabueno, libro 
19 T . , folio 3 9 Í . 

, Q(ra de Bernaru'p ^ 0 , Gerrillaj, I j 
bro 19 T. , folio 59. 

Un olivar de Solera Alvar, Verdugal, 
libro 19 t¡ fúlio 77. 

Una liprra (\e Casimiro Avila, Monjas, 
ro 19 T . , 145. 
^ a . A a 'Ijt j l ^ í a Acebr.an? ferrei-p, 

libro 
ia vina qe ¿lana 

libro 19 T . , fólío 72. 
.Prados de Ventura Alvarez, garrijes, 
ibro 1 . a T. , folio 2 . 

Parjq f)e lier,a <le Melchor I)iaz, ffp-
na , librq fi6 E . . fóhp ¡tf vuello. 

Un olivar ue María Dofores Días llios, 
Redqniiiiltt. übro 19 T . , folio l^Q. 

Una tierra de id., Gabvtfa de la Mu
chacha, libro 19 T. , folio 1|9. 

Otra de id. , id., libro 19 T. . folio 140. 
1 n olivar de 'Catalina José, 'Cámara, 

libro 19 T . , folio 3 1 1 . 
Otro de Petra Al vara José, ¡d., libro 

19T. / fo l io $1¿ ; M - Í V I < , T rU¡$<)fl£><nv)JI 
Una viña de Simón LopezBorrtcon,Zap« 

za. libro % IT., folio 9 5 1 . 
Una tierra de Juana Navarro, Pozo, 

libro 19 T. , folio 91 . 
Otra de Sandafio Rubia, Muestra So

nora de la O., libro 67 T-, folio 202 . ' 
Olra de KelLtao Torres, /Tresfiala, 

libro 19 T. , folio 242. 
Una vina de id., Terrera, libro 19 T . , 

folio 242. 
Una lierra de id., fligHerite, libro 19 

T. , folio 245 . 
Una eoá de id., E r a s t)ei fójar> libro 

19 T: , folio 3 4 1 
Una viña de id., Malillas, Aibro \.) J., 

fólío 244. 
Una lierra de Julián Torresano. Qrpa-

juelo. libro 19 T. , folio 268. 
Una Viña de Vicente Torresano, Taco-

nar, libro 19 T. , íólio 270. 
Una era'de Julián Torresano, Cristo, 

libro 19 T . . folio 268-
Uua tierra de Narciso Vega, Cerrada, 

libro 19 T. , folio 148. 
Olra de id., Camino Villarejo, libro 19 

T. , folio 147. 
Olra de Sandalia Vázquez, Barrao-

tjuillóg. l ibróla T , folio 555 . 
Una viña de id., ilomera, libro 19 T . , 

folio 355. 
Una lierra de Agosto Yazqupz, Tajco-

nar. libro 19 T . , folio 557. 
Una vina de María Vázquez, id., libro 

19 T. , folio 359 . 
Uua tierra de id., fiarranquillos, libro 

19 T., folio 559. 
Olra de i d . , Madroñal, libro 19 T. , 

folio 559 . 
Olra de Gregorio Vázquez, id., libro 19 

T., folio 5 6 0 . " 
Una viña de Valentina Vázquez, Taco-

na,, íibro 19 T. , folio 561-

| Una ,era (Je Dolpres Vázquez, camino 
Colmenar, lifiro l » T ¡ . 'FÓLIBTFÓ; 1 1 

; Un huerto de ̂ uillorrao Velasco, So- ' 
Una, libro 67 f . . folio 128. 

' Una lierra de Felipa Vázquez, Una 
líaza, libro (9 T. , folio 68. 

Una era de i ¡ ! . . camino Colmenar, li
bro 19 T. . folio 6 9 . 

Una lierra de José Hermenegildo Za
fra, Valdefuente, 36 E., 46 vuelto. 

Un olivar de id., Cerrada, lil ro 37 E . , 
Eolio 9 5 . 

Una tierra de Basilio Zafra, Fuente de 
Arriba, libro 57 E.. folio 155. 
' Chozos de Josefa María Zafra, Nava, 

libro 2 T.. folio 974. 
, Una era de id., San Marcos, libro 2 
T. . í£l¡o975. 

Uña lierra de Alvaro José Zafra, Roca 
la Tejpra, l i ^q 2 T.. folio 977.'- " 
1 Uña era de id ' Era alia, libio % T . , 
fólío 978 . 

Otra ¡d. de Ajaría Josefa Zafra, Alta, 
libro 2 T . , folio vuello. m 

Por falta de sitio. 

13 olivos de Nicolás Gaitan, libro 34 
E. , folio 4 0 . 

9 celemines de tierra de Julián Gon
zález, libro 19 T. . folio 226. 

2 fannjas. 5 celemines d(! jd. de Ni-, 
colasa Jlarlineí. l$.rf| 19 T . . folio 2H7-

6 fanegas de ¡d. de María Horalc. li
bro |9 T?. fóli^ 366 ! " 

í&nM$ <iení"'a )knu'' 'ibro 

i ^ M t ^ m ^ m libro 

Una v media fanexas de tierra, de 
Pedro M 9rale, U^ro 6 T. . fóljo S80 

Una era de Anastasia Marlinez, libro 
6 T . . , ü l , V 9 f ¡ f > . 

J S X £ M a n i , e | Marfinof ,h-fffi 

170 cepas de Ventura Marlinez, libro 
67 T. , folio oO vuelto. 

IJiia tierra, de Ignacia Martínez, libro 
6 T T . , K Í ¡ o 8 8 . 
E L 0 5 ^ ^ * W A D 0 C ^ P 0 ' , l b r o 

M SUIfrk i ' l-, übro 6 T. , íólio 
vU7. 

4 celemines de tierra de Cipriano Cam-
pp, libpo C T . ? folio 019. 

Una lierra de Miguel Vázquez, Tejera, 
lifero 6 T . , folio $.(¿5. 

Otra id. de Tomás Velasco, Qa|)eza 
Avares, libro 67 T. , folio 128. 

Mu (Tai 
J 0 0 6 estadales de id. de Eusebio 

fluejve*. libro 67 T . , FOLIO $ \ 
4 fanegas, 6 celemines de id. de Pau

la Huelves. libro 67 T . . folio 95 . 1 r < " ' 
" Una era de Juliana Tenas, libro J9 T . , 

12 fanegas de id. de Francisco Pa
b l o * libro 19 T . , FOLIO 515. 

50 olivos de Solera Alvar, libro 19 
T . , /olio 7'J. 

wJÉ$MTm lierra da!" 
't.L olivos de José. Antonio, Josefa, 

María. Lució y Grégoria Bolo, líbrb : ,¡6 
J . , f á l ¡ o 0 8 . ' r , ' ? 

f o J o '^^^ü^-yw'ih 
Una fanega. 6 celemines de lierra de 

.Maria^llolures p.iaz R i o s , libro 19 'IV, fóy-

2 fanegas^5 celemines de i j . id., id . , I Í -
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' i celemines de id. id., libro 19 T . , 
folio 140. 

2 celemines de id. id., libro 19 T. , fo
lio 141 . 

2 fanegas y 3 celemines de id. de Isa
bel Domínguez, libro 19 T . , folio 25 . 

Una'fanega de id. de Pedro Diaz, l i 
bro 67 T., folio i l i . 

Olra id. id. de Francisco Jove, libro 
6 T . , folio 193. 

52 olivos de dona Manuela Lafarga, 
libro 104 T. , folio 4 2 . 

25 olivos de id., libro 1 0 4 T . , folio.v0. 
5 cuartillos de tierra, de Julián Tor

res, libro 19 T . , folio 155. 
600 cepas de Bernardo Vázquez, libro 

19 T . , folio 8 . 
Un olivar, de José Hermenegildo Za

fra, libro 57 E . , folio 9 5 . 
Seis olivos de Josefa María Zafra, libro 

2 T . , folio 976 . 

Por falta de linderos. 

) Una era deSalustiana Martínez, Cristo, 
ibro 67 T. , folio 12. 

Media vina de Francisca González, 
Cercadillo, libro 67 T. , folio 14 vuelto. 

Seis parles de tierra de Julián Martí
nez. ¡Jíavas, libro 67 T. , folio 14 id. 

Una obrada de tierra de Juana Martí
nez, Nasa, libro 67 T. , folio 4 1 . 

Parte de olivar de Julián Martínez, Ca
beza muchacha, libro 67 T. , folio 4 1 . 

Parte de viña con 600 cepas de Manuel 

Parte de tierra de Julián Sánchez Tri
llo, Caceras, libro 26 T . , folio 219 . 

Otra id. de Francisco Sánchez Trillo, 
Ca ceras, libro 26 T . , folio 221 . 

Una tierra de PedroSanchezTrillo, San 
Roque, libro 76 T . , folio 5 . 

Una era de Marcela Sánchez Trillo, 
Penuelas, libro 101 T . , folio 2 6 . 

Parle de vina de Ignacio Sánchez, Cer
ro Corbatos, libro 26 T . , folio 2 1 6 . 

Otra id. de id.. Cerro de las Colmenas, 
Martínez, Rozas, libro 67 T . , folio 4.8( libro 2 6 T . , fólio 208. 

i. rt • • • yi 

Tres fanegas de tierra de Ángel de la 
Vega, al sitio Olivar de Lovilla, libro c 

T . , folio 928 . 
Nueve celemines de id. id., llar r a q u e 

r o , libro 2 T . , folio 928. 
Seis celemines de id. id., libro 2 T . 

folio 928. 
Seis fanegas y 6 celemines de id. id. 

Cabeza muchacha, libro 2 T . , folio 929 
Seis fanegas de erial de id. id., libro 2 

T. , folio 929. 
Dos celemines de tierra de id,, Cerra 

da, libro 2 T . , folio 930 . 
Una era de id., libro 2 T. , folio 951 
Corrales de María Josefa de Zafra, l¡ 

b r o 2 T . , folie974. 
Obrada y media de id., Senda, libro 2 

T. , folio 974 . 
Media tierra con 6 i\2 obradas de id., 

Valdefuertes, libro 2 T . , folio, 975 . 
Otra id. con 2 l j 2 obradas de id., Can-

terillas, libro 2 T . , folio 9 7 5 . 
Otra id. con 5 1|2 id. de José Alvarez 

de Zafra, Mirabueno, libro 2 T . , folio 
977. 

15celeminesde tierra de id., Trampas, 
libro 2 T. , folio 977 . 

Una obrada de id.de id., Cabezuela, li
bro 2 T. , folio 977 . 

Cinco obradas de id.de id., Canterillas, 
libro 2 T . , folio 977 . 

Una y media fanega de id. de Ignacio1 

García, Cruz del Pozo, libro 2 T. , folio 
980. 

Diez obradas id. de Pedro Morale, Ma-
j i l , libro 6 T. , folio 8 7 5 . 

Parle de viña con 1656 cepas de Lucio 
Tomás de Santoá, Valdelosyugos, libro 
19 T . , folio 7. 

Alameda de Casto de Pando, Borca-
juelo, libro 19 T . . folio 17. 

Una vina con 259 cepas de Luciana 
Vázquez, camino pozuelo, libro 6 T . , fo
lio 2 1 . 

Una obrada de olivar de José Sánchez 
Mudarra, Gorigori, libro 104 T. , folio 
151 . 

Media fanega de tierra de Lucia No-
.guevol, Üordugal, libro 19 T. , folio 60 
vuelto. 

Un olivar con 52 obradas de Josefa Bos, 
libro 19 T , folio 60 id. 

Media tierra de Antonio Morate, Car
ralero, libro 19 T . , folio 218 . 

Dos fanegas de tierra de Nicolasolo-
rate, Nava, libro 19 T. , folio 220. 
# Media tierra de Ignacia Martínez, Des
esperados, libro 19 T., folio 256 . 

Un olivar con 19 obradas, de Inés Cor 
tina y Pérez, El Pis, libro 19 T . , folio 
265 . 

Otro id. de 49 id. de Catalina José y 
Alvaro, Pintado, libro 19 T. , folio 311 . 

Otro id. id. de Petra Jové y Alvaro i J . , 
libro 19 T . , folio 313. 

Otro id. id. de María Josefa Polo, Rava 
Valdelaguna, libro 19 T. , folio 550 . 

Media obrada de tierra de Nicasio Pé
rez, Vilanera, libro 29 T...folio 535 

Un olivar con 51 obradas de Tomás 
Boto, Mirabueno, libro 19 T . , folio 3 4 1 . 

vuelto: 
Parle de viña de Eusebia Martínez, id., 

libro 67 T. , folio 49 id. 
Parte de tierra de Ventura Martínez, 

Valdefuentes, libro 67 T. , folio 50 id. 
Media era de Vicente Gómez, Almuñon, 

libro 67 T . , folio 72 id. 
Media obrada de Sotera Albar, Ver

dugal, libro 67 T. , folio 97. 
IJna viña con 150 cepas de Santiago 

Vázquez y Sánchez, Terrero, libro 67 T . , 
folio 159. 

Tres celemines de alcarcel de Ángel 
Martínez, Valdefuertes, libro 67 T. . fo
lio 199. 

Un olivar de 100 obradas de Jacinta 
Orlando, Romera, libro 104 T . , folio 7. 

Una tierra de Manuel Campo, camino 
la Virgen, libro 1 0 4 T . , folio63. 

Parte de tierra de María Cruz Sánchez, 
Nasa, libro 104 T. , folio 9 0 . 

Un olivar de id., Verdugal, libro 104 
T „ folio 9 8 . 

Otro id. de José Sánchez Mudarra, id., 
libro 104 T . , folio 130. 

Otra id. id. de Zoila Sánchez Mudarra, 
Verdugal, libro 104 T . , folio 155. 

Defectuosas en urbanas del mismo pue
blo por no espresarse la calle, ó sitio en 

que se hallan. 

Julián Haro, libro 48 T . , folio 154. 
Vicente Morate, libro 19 T . , folio 

4 8 1 . 
Hermenegilda Teresano, libro 48,T. , ' 

folio 8 vuelto. 
Memoria de pobres, folio 2 1 . 

Defectuosas en urbanas del mismo pueblo 
por falta de linderos. 

Ángel Vega, libro 2 T. , folio 982 . 
ídem, libro 2 T . . folio 982 . 
María Josefa de Zafra, libio ± T. , folio 

989 . 
José Alvaro Zafra, libro 2 T. , folio 

990 . 
Josefa Morala, libro 2 T . , folio 994. 
Luis Morate, libro 2 T . , folio 997. 
ídem, libro 2 T. , folio 997 . 
Balbino Sanz, libro 19 T. , folio 450. 
Antonio Martínez, libro 19 T . , folio 

492 . 
Ignacia Martínez, libro 19 T. , [folio 

495. 
Sandalia Vázquez.libro48T., fólio38. 
Maleo Vázquez, libro 48 T. , folio 39 . 
María Josefa Zafra, libro 48 T. . fo

lio 65 . 
Nicolasa González, libro 48 T. . folio 

77.—Gregorio Cañete. 

Brea.—Fincas defectuosas por falta de 
cabida. 

Una viña de José Antonio de Torres, 
Cañada vieja, libro 26 T. , folio 59 . 

Otra id. de id., Encima Fuente del Val, 
libro 26 T. , folio 59 . 

Una tierra de Anastasio Alcaide, Cruz 
de Estremera, libro 26 T „ folio 249 . 

Una era de Victorio Sánchez Trillo, 
Fuente San Roque, libro 4 T. . folio 874. 

Una tierra de Anastasia Sánchez Tri
llo, camino Alcalá, l ibro 4 T.. folio 875. 

Otra id. de Anastasia Sánchez Vitorio, 
camino Peñuelas, libro 4 T. , |fólio 963. 

Parle de viña y tierra do id., Camino 
Estremera libro 4 T . , folio963. 

Una tierra de Francisco Sánchez, Bar
ranco de Mimbreras, libro 2 6 T . , folio 
14. 

Una tierra de Gregorio Terciado, Mor
rón de Vililla, libro 26 T . , folió 57 . 

Otra id. de Emilio de Torres, Horca, 
libro 26 T. , folio 76 . 

Otra id. de Emilio de Torres, Som
bría, libro 26 T . , folio 76 . 

Un plantío de José María Torres y 
Muñoz, Custodias, libro 2 6 T . , folio 86 . 

Un planteon de id., Balboa, libro 26 
T . , folio 86 . 

Qlroid. de id., Guigarral, libro 26 T . 
folio 86 . 

Otro id. de id., Olivar del Chapeno, 
libro 26 T . , folio 8 6 . 

Otra id. de id., Coscorrón, libro 26 T. , 
folio 8 6 . 

Otro id. de id., de Relamilla, libro 26 
T. , folio 86 . 

Otro id. de id., Fuente de la Relamí la, 
libro 26 T . , folio 86 . 

Otro id. de id., Frente las Retamillas, 
libro 26T . , fó i io 87. 

Un olivar de id., Relamilla, libro z6 
T. , folio 87. 

Otro id. de i d , Pozo Cristóbal, libro 26 
T. , folio 87. 

Otro id. de id., Cerro del Muerto, l i 
bro 26 T. , folio 87 . 

Otro id. de id., Regañosa, libro 26 T. , 
folio 8 7 . 

Otro id. do id., Humilladero de Aba
jo, libro 26 T. , folio 88 . 

Otro id de id., Humilladero de Arriba, 
libro 26 T . f folio 88 . 

Otro id. de id., Humilladero del Pozo, 
libro 26 T . , folio 88 . 

Otro id. de id., Cañada Vieja, libro 
26 T . , folio 88 . 

Otro id. de id., Manezuela, libro 26 
T., folio 88 . 

Otro id. de id., Senda de la Zarza, l i
bro 26 T. , folio 88. 

Olroíd. id. de id., La Florida, libro 26 
T. , folio 88 . 

Otro id. de id., Cuatro Caminos, libro 
2 6 T . , folio 89 . 

Otro id, de id., Majada de verano, 
libro 26 T . , folio 89 . 

Otro id. de id., á id., libro 26 T . , folio 
8 9 . 

Otro id. de id., á id., libro 16 T „ fo
lio 89 . 

Olro id. de id., Alto de la Zarza, libro 
26 T. , folio 89 . 

Otro id. de id., á id.,libro 26 T. , folio 
89 . 

Otro id. de id., Téjete, libro 26 T . , 
folio 90. 

Otro de id., Alto Val vellido, libro 26 
T . , folio 90 . 

Otro de id., Tortero, libro 26 T . , fo
lio 90 . 

Otro de id., Juan Tomás, libro 26 T . , 
folio 90 . 

Plantel de id., La Presa, libro 26 T . , 
folio 9 0 . 

Otro de id., Cafluelo, libro 26 T. , fo
lio 90 . 

Otro de id., Fuenle del Val, libro 26 
T . , folio 9 1 . 

Una viña de id., Pozo Nuevo, libro 26 
T . , folio91. 

Olra de id., Pozo de Pablo, libro 26 
T. , folio 9 1 . 

Olra de id., Pozo Nuevo, libro 26 T . , 
folio 101 . 

Tres eras de id., id., libro 26 T . , fo
lio 114. 

Un olivar de id., Retamosa ó Relami
lla, libro 26 T . , folio 106. 

(Se continuará.) 
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AUJALDIA-GORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de kotj. 
11.830 arrobas de triíío. 

arrobas de harina de Id. 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 48.515 

libras de peso, 
carneros, que hacen 16.672 

bras de id. 
Preaos de artículos al por mayor y por 

menor en el din de hoy. 

Carne de vaca, de. . 3 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 9 0 á 95 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 8"> rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y do <¡6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 i 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á ,6 rs. arroba y de 2 á 
2 1|2 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 27 á 5 0 rs. fag. 
Algarroba, á 30 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
dem mínimo 40^ 
Ídem medio. 

4 7 . 3 9 
Madrid 10 de noviembre de 186* . 

B O L S A D E M A D R I D . 

j Cotización del 10 de noviembre de i 86 í, 
á las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado 48-85 c. fin prói. en firme. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do, 46-46 ,55 á plazo48-30, fin cor. vol. 

Deuda del personal, id., 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de .1850, de á 4000 rs. 6 por 
100 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215. 

ídem de á 2000 rs . , id., 97 p. 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 rs . , publicado, 101 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 
ídem, id., 98-50 p. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 94 . 
CAMBIOS. 

Londresá 90 días (echa, 4 1 , 3 5 . 
París á 8 dias vista, 5 -15-10 , d. 
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